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Serán SBS crúores forjo sos á U Gaceta todos 
Jes pueblos del Archipiélago erigidos cWilmcnte 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por Jos demás los fondos de las respectivas 
proTincias. 

{Rtal orden de 26 de Septiembre dt 184.2.) 

Se declara texto oficial, j auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en sn cumplimiento; 

[Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

O e i E R I O G E N E R A L DE F 1 L I P I 
Secretaría. 

Sección 3 a 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N6m. 894.—Excoao. 

fir.—Kemitido á informe del Consejo de Estado 
en pleno, el expediente instruido pera la creación 
<ie ana Misión parroquia en las visitas de Santa 
Fiorentioa y Batan, (Islas de Raporapo y Batan,) 
distrito de Sorsogoa en esas Islas, dicho alto 
Cuerpo, lo ha emitido en los términos siguientes: 
—Excmo. 8r.—Con Real órden de 23 de Julio, 
comunicada por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., se remitió al Consejo, con asistencia del 
Tribunal Contencioso, el expediente de creación 
de una misión en Sta. Florentina y Batan (Islas 
de Raporapo y Batan,) provincia de Sorsogon.— 
Los vecinos fundan su pretensión en que las 
actuales visitas comprendan 1381 almas y 604 
contribuyentes; en que distan de la matriz ocho 
horas de navegación por un mar siempre intran
quilo. E l Párroco de Pavón, de quien hoy depen^ 
den, el Gobernador de Sorsogon y el Vicario forá 
neo informaron favorablemente, añadiendo que en 
los puntos citados, hay Iglesia en construcción» 
Cementerio y caaa para el Párroco. El Fiscal Ecle-

£ siástico juzga necesaria la creación de la parro^ 
quia. E l Consejo de Administración y la Inten-

ej dencia de Hacienda fueron igualmente favorables. 
«-El Negociado correspondiente en ese Ministerio 
dijo que la parroquia debía ser de primera en
trada, señalándose al Párroco, 500 pesos de do
tación anual y trescientos sesenta para los gastos 
del culto, con este informe está de acuerdo la 
Dirección general de Gracia y Justicia.—Visto 
este expediente y el Real Decreto de 10 de Julio 
de 1894, que comprende la legislación sobre dí-
Tisión parroquial de Filipinas:=»Resultaado que, 
para crear la parroquia de Sta. FlorentÍDa y Ba
tan, concurren todas las causas canónicas y civiles. 
—Considerando: que el Real Patronato está obli
gado, á cambio de las prerrogativas del mismo á 
proporcionar á los fieles la asistencia espiritual, 
lo que hoy no es posible, según manifiestan cuan
tas autoridades civiles y eclesiásticias han infor
mado en este expediente. =="El Consejo opina qae 
procede la. creación de la Parroquia, con la ca
tegoría que corresponde á sn población, según lo 
Prevenido por el expresado Real Decreto.—Y con» 
formándose con el preinserto dictamen, S. M . el 
•̂ oy (q, D. g,) y en su nombre la Reina Re-
?e&te del Reino, se ha servido resolver como en 
81 mismo se propone.—De Real órden lo digo á 
^ E. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
^•Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid, 
*2 de Septiembre de 1896.—Tomás Castellano.— 
^r. Gobernador general Vice^Real Patrono de las 
iglesias de Asia. 

Manila, 29 de Octubre de 1896,—Cúmplale y 
^pídanse al efecto las órdenes oportuna!. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nóm. 895.—Excmo. 
Sr.— Remitido á informe del Conspjo de Estado 
en pleno el expediente instruido para la creación 
de nna misión activa en el barrio de Oacariz 
independiente del pueblo de EchsgtH (Isabela de 
Luz*ii) en esas B'as. dicho alto cuerpo lo ha 
em'tido en los térnioos figuientei:—Excmo. Sr. 
—Con Real órden de l.o del actutl, comunicada 
por el Ministerio del digno cargo de V . E., se 
remitió al Consejo, el expadionte de creación 
de una n i ióa en el barrio de Oscariz Parroquia 
de Echagüe, en la Isabela ds Lazón.—Atendiendo 
el Pre'tdo da Nueva S govis* á la distancia entre 
Oicariz y E^h^gue, á la dificultad de comunica^ 
cioaei y número de vecinos, mandó incoar el 
expeciante. E-: E ^ y j m j i l de Dominicos dijo que 
Oscanz está muy próximo á ios monees habitados 
por los infieles, por 1& cual debía crearse allí 
una nación activa que tratase de sn conversión. 
El Párroco de E bague dice que la dis¿ancia 
entre los dos pantos, es de 30 kilómetros. La 
población que vá en aumento, es de 294 almas, 
h-liando cspi'la y caes para el mtEioaero. El Go* 
bernador de llagan, el Victrio Foráneo y el 
Fiscal de la Diócesis informaron favorablemente 
lo mismo que la Xatendeocía general de Hacienda. 
El Consejo de Administración, el Negociado y Di
rección general en ese Ministerio, fueron del 
miemo par^^r. «Vietos ios relacionados antecedentes 
y el Real Ddcreto de 10 de Julio de 1894, que 
constituye la actual íegielación sobre división 
oarroquial d<» Fiii^iaas.—Resultando que todos los 
informes civ a- » Ec'psiásticos son favorables á 
¡a crdacióu d misióa ac iva de Osear;!z. y que 
declarándola aecesaii*, ha terminado el expediente 
canónico el R. Olispo de Nueva Segovia. Con
siderando que si bien no es muy numerosa la 
polUción de Oscariz, constituyéndose la misión, 
sa formará allí un núcleo para la conversión da 
los ioñeles que habitan en sus cercanías y que 
ei Real Patronato eclesiástico debe proporcionar 
á los •fíeles, la so,idea asistencia eapiiUual por 
medio de la mmón que reclaman,«-El Consejo 
éij de opinión que proceda crear la miíióa de que 
se trata, con la dotación para personal y culto 
que le corresponde, con arreglo al citado R?»^ 
Decreto.=«Y conformándose con el preinserto dic
tamen; S. M. el ftey (q. D. g.) y en su nombre 
la .Reina Regente dt l Reino, se ha servido resolver 
como en el n ismo se propone,-»De Real órden 
lo digo á V. E. para su conodoaieoto y demás 
efectos.—Dios guarde V. E. muchos 8 ñ o s . Madi i i , 
12 de Septiembre de 1896.—Tomás Castellano. 
—Sr. Gobernador general Vice-Real Patrono de 
de las Iglesias de Asia. 

Manila, 29 de Octubre de 1896.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCJ. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.Núm. 898.—Excmo, 
Sr.—Remitido á informe del Consejo de Estado en 
pleno el expedienta instruido para la creación de 
una parroquia en el pueblo de Weyler, distiíto de 
Samar, independiente de su matriz Calbayog en 
esas lélas, dicho alto Cuerpo, lo ha emitido en los 
términos siguientes:—Sxcmo. Sr.—Con Real órden 
de 16 de Agosto, se remitió á ir forme del Consejo 

con asistencia del Tribunal de lo Contencioso, t i 
expediente iostruio, pera crear una parroquia 
en el pueblo de Weyler, distiúo de Samar (Islas 
FiUf iaas).M^Resnlta de los antecedentes que el mu
nicipio solicita la referida creación iodependíeote de 
la parroquia de Calbayog, á la que hoy corresponde, 
porque media una distancia de seis leguas y los 
fíeles no pueden rec ibir 1» esistemu espiiúnal. Com
prende 2 150 cédulas y 4 156 almas. La Iglesia et 
mediana y no hay casa rectoral,- pero los vecinos 
se comprometen á construir ésta y á componer 
aquella. El Párroco de Calbayog y el Vicario fo
ráneo jozgan necesario crear la parroquia, que se 
formará con las visitas de Tinambaca, Malojog, Peña 
y Malegag. El Capitán municipal de Calbayog cer
tificó Id suma dificultad de las commicaciones con 
los pueblos más cercanos. En el mismo sentido se 
expresaron el Párroco de Oquendo y el de Carta-
m^n y el de Bobao, puefbs t ircunvencinos ai de 
Weyler y el R. Proviocbl de ios Re idiosos Fran
ciscanos y el Fiscal Eclesiástico, en virtud de cu* 
vos informes el M. R. Obispo de Cebú terminó con 
su decreto el expediente canónico de necesidad y 
ni I dad de la nueva parroquia. En el ciu1 lá. Inten
dencia general da Hacienda y el Consejo de Admi
nistración emit'éron iaformes favorables.-«Son dal 
mismo parecer el Negociado y Dirección general 
correspondientes en el Mioisfcerio del digno cargo 
de V. E.—Vistos los relacionados antecedentes 
y el Real Decreto de 10 de Ju'io de 1894. 
—Resultando comprobado que la asiitencla es-
pi itaal de los moradores de Weyler se hace difí< 
cil y frecuantemante imposible, al Párroco de Cal
bayog por la distancU entra aquel pueblo y su ac
tual matriz y el estado de las comunicaciones.»Rs-
sultando cumplidas las formalidades que la Tigente 
legis'aciSa prescribe para la creación da parroquias 
y favorables todos los i? formes de las autoridades 
civiles y eclesiástice á la pretenuón Je los vecinos 
de Wtíyler.=Oonsi lerando qua el Real Patronato 
eclesiástico de Ultramar está obligado á proveer á 
U asistencia espiritual da los fielei por mern de la 
división y creación de parroquias donde se com
prueba la necesidad de las mismas.—Considerando 
que el pueblo de que se trata tiene en mal es aio 
ia Iglesia que pudiera ser parroquial y carece da 
casa rectoral y qua en tal situación y mientras ésta 
no cambie no puede establecerse la parroquia con el 
decoro dabido ai culto.—El Consejo 0[iaa que pro
cede crear la parroquia de Weyler, separándola 
de la de Calbayog y asignánd» h para personal y 
culto las cantidades prescritas para las de sa 
población y circunstancias por las leyes vigen
tes, después que los vecinos cumplan el com
promiso centraido de reparar la Iglesia y construir 
la casa rectoral.—Y conformándose con el preinserto 
dictamen S. M. el Rey (q. O. g ) y en su nombre 
la Raina Regente del Reino, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.»-Da Real órden lo 
digo á V. B. para sn conocimiento y demás efectos. 
«Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 15 de 
Septiembre de 1896. — Tomás Castellano.—Sr. Gober
nador General Vice Real Patrono del as Iglesias de 
Asia. 

Manila, 29 de Octubre de 1896.—Cúmplase y ex
pídanse al efecfo las órdenes oportunas. 

BLANCO. 
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Administración civil. 

M I N A S . 

Manila, 31 de Ostnbre de 1896. 
Visto lo informado por la lospecciSn genera! 

de Minaa y Dirección general de Admiaistración Civil. 
Resultando qae con frcha 2 de Agesto se concedió 

á U sociedad minera Ph lippines Mineral Syndicate 
permiso para abrir un socavón general de inveiti" 
gación y dessgüa, con reserva de pertenencias, en 
las inmediaciones del pueblo de Mambalao de la 
provincia de Ambos Camarines. 

Resultando que, según las condiciones impuestas 
á esa conceiióo, dtberían haberse comerzado las 
obras antes del 2 de Agosto del presente año, coma-
nicando este hecho inmediatamente á la Inspección 
General del ramo. 

Resnltando que ese plszo ha transounilo con 
mocho exceso sin que se huyan cumplido ambas 
condicioaes. 

Considerando que en minería se pierden todos ios 
derechos si no se cumplen las condiciones impuestas 
á la concesión. 

Este Gobierno General, de eotformidad con lo 
propuesto por la lospeccí^o goneral de Minas y Di-
reccióa general de Adminictración Civil, declara íe-
necída la concesión hecha á la Sociedad Phiiippines 
Mineral Syndi*ate Lmd. de la galería general de 
investigación y desagü con reserva de pertenencias 
tituladas «La Guia» qae habría de abrirse en las 
cercanías de Mambulao, provincia de Ambos Ca-
marinee; quedando por íanto libre y registrable el 
terreno comprendido en las dos pertenencias reser
vadas. 

Comuniqúese y pullíquese. 
BLANCO. 

GOBIERNO MILITAR 
Servicio de U Flasa para el dia 8 de Noviembre 

de 1896. 
Parada: Los Cuerpos de la guarnicr-n.—Je/i* 

dia: E! Comandante dol Regimiento núm. 73, Don 
Luis Fernandez BsxmX.—Imaginaria: otro de CA< 
zadores rúm. 2,*D. Joaquín Pérez Rósete.—Hospital 
y provisiones: núm. 72 l.er [Capitán.—Fí^Vowao; 
de á pié: Becuadrón Expeciíionarij r!Úm. 1, l,er 
Ttenteuxe.—Vigilancia de clases: El mismo cuerpo. 
—Música en la Lunetr., aün:». 70. 

üt, Jcsé B. de Michslena, 

Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

MAR MEDITERRANEO 
CORCEGA 

Roca al S. del islote Lator iccia en la entrada del 
go'fo de Mortcli 

(Avis aux Navigateurs núnu 116.672. París, 1896) 

Núm, 795; 1886 —El Comandante del toipedero 
préctíco d'15.o Departamento ha reconocí io la exís* 
tencía de una roca cubierta con 4m.,7 de agua al 
S. dfcl islote de Latonicci i en la enfilacióa de la torre 
Roccapina con el extremo de la punta Mortoli. 

Los ángulos tornados d^sde este peligro h sitúan 
aproximadamente en 4lo 30l 40'* N por 15D 4' E. 

Cana núm. 465 de la sección l i l . 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE. 

ISLVS FILIPINAS 

Nuevo f^ro en Aparri (costa N . de Luz6n.) 

Núm. 796, 1896—De real órden se comunica 
también por el Ministm > de ü. tr tmar á este Cen
tro Hidrográfico, el carácter del nuevo f*ro de Aparri 
y, como 6m{iUci6nal Av'so túm. I04i748 de 1896 
ee expresa que la luz ilumina un sector de 167o 
comprendido entre el N. 5&o 24$ W. y el S. 71o 24-
E, por el N. , y que para el alcanse de 11 millas 
se supone al observador á 3m sobre el nivel del mar. 

Cuaderno de faros núm, 9 de 1891, pág. 88. 

ESTADOS UNIDOS. 

Rompeo'as del puerto de San Luis Obispo (California) 

Notice to Marinen, núm. 2i\^t6 Wáshington, 1896 

Nám. 798, 1896 —üa rompeolas construido en \ \ 
mota de San Luis parte da tierra, toca en la iila 
Whaler y desde slií se dirige para afuera 180m 
hrífia el arrecifa. qaa queda e i t-co en bajamar. 

Carta nú¡n 709 de la secciói VI . 

LIBROS QUE SE ACABAN DE PUBLICAR POR ESTA DIRECCION 
DE HIDROGRAFIA. 

ir. w"!™! 

Derrotero núm 2 de las costas de EspsfU y Por
tugal des le el cabo de Trafagar hasta el puerto de 
la Cornña 
— Cuaderno de faros núm. 3 de las costas occiden-
t*l sy sepcentinmlaa de Europa desde Bélgica hasta 
el mar bl inco (inclative)—i a parte. Comprende; 
Mar del N. , Sk-ígerrak, Kattpgat, Snnd, Gran Balt, 
Pequeño Belt, Océai-o GHacial y Mar Blanco, 

En primero de Enero de 1896. 
uammunm*! 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos 
Negociado 2.0 Loterías. 

El dia 10 del actusl á hs ocho en punto de I< 
mjfUna y en el local de costumbre se veiiflcará el 
l l . o sorteo de la Lotería Nachnfcl F.l.pioa del pre
sente año. 

Lo que se anonch P1 públiio para su conocimiento. 
Manüa, 2 de Novi mbre de 1895 —El Sabinten-

dente, Ferrer. 1 

Negociado 3.*—Anfión. 

Esta Intendencia general en aonerdo de feoha 
16 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 16 da Diciembre próximo á las diez en 
punto de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Eeales Almonedas de e a ú Capital y Subal
terna de Masbate y Ticao, 1.a subasta pública y 
simultánea para contratar por ua trienio el servicio 
de arriendo de los fumaderos de anfión de dicha 
provincia, sobre el tipo de cuatro mil sesenta y 
ocho pesos setenta y dos céütimos, (pfs. 4068 72) 
en progresión ascendente y con sujeción extriota 
al pliego de condiciones que se acompaña. 

Manila, 19 de Octubre de 1896.—El Subin-
endente.=P. S, Ferrer. 

Pliego de condiciones geierales jurídico adminis
trativas que forana esta lotendenoia general 
para sacar á subasta simultánea ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital y la 
subalterna de Masbate y Ticao, el arriendo de Ies 
fumaderos de anfión en la provincia de re
ferencia redactado con arreglo á las disposi
ciones vigentes para la ooutrataoióa de servicios 
públicos. 

Obligaciones de la Hacienda, 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda 

el privilegio exclusivo de introducir, beneficiar 
y vender el opio que pueda necesitarse dentro de 
los establecimientos destinados ó que se destinen 
para fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de )a contrata será de tres 
años que empezarán á contarse desde el día en 
que se notifique al contratista la aprobación por 
el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda de 
la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siampre que la anterior 
contrata hubiera terminado, la posesión del nuevo 
contra'ista será forzosamente desde el dia siguiente 
al del fenecimiento da la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en can-
tidad ascendente la de pía. 4068 72. 

4 a E l cuerpo, de Carabineros y demás agentes 
de la Autoridad prestará á los comisionados que 
el contratista -tenga los auxilios que reclamen 
Cobio Ia5.íl ODO—.i<ü .eau-io'*. .á^css^its lonimiél 
(¿•jancC leb emioiii ja diíimsi &s .oisojjA eb o l eL 

para la persecución del oontrabaado del exp^ 
sado artículo. 

5.a En el caso de disponer S. M . la snpresi 
de esta Renta, se reserva la Hacienda en dere< 
cho de rescindir el arriendo, prévio aviso al coQ,k 
tratista con medio año de anticipación. 
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Obligaciones del contratista 
6. a Introducir en la Tesorería Central 6 en r e 

la Administración de Hacienda pública de ^ $ 
provincia de Masbate y TiCao, por meses anticipados ^ 
de año el importe de la contrata. El primer in, i 'oSl 
greso tendrá efecto el mismo di* en que haya 0̂ 
de posesionarse el contratista y los suoeíivos ÍQ, í̂ lic 
gresos indefectiblemente en el mismo dia en qQ6 20-
vence el anterior, ê 

7. a 8e garantizará el contrato con una fianz» Pr 
equivalente al 10 p § del imports total del ser-'f ^ 
vioio prestada en metálico ó en valores autorizadoj iflc'a 
al efecto. 

8. a Cuando por iacuooplimiento del contratisti ^ s 
al oportuno pago de cada plazo se dispusiere se P ,c 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará^10 
obligado dicho contratista á reponerla inmedia
tamente y si así no lo verificase sufrirá la malti 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero 
si esta excediere de quiuce dias se dará por res* 
oindída la contrata á perjuicio del rematante y 
con los efectos prevenidos en el art. 5.0 del KQúf c 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9 a El contratista no tendrá derecho á que si 
le ot&rgue por la Hacienda ninguna renumera 
oión por calamidades públicas como pestes, hara 
brea, escasez de numerario, terremotos, inuada» 
cienes, incendios y otros casos fortuitos, pues que! 
no se le adanitirá ningún recurso qas presente 
dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista iitroduzo» 
para el consumo de los fumaderos k su carga 
lo almacenerá en los depósito i que para el efectoteD 
tiene destinados la Administración da A d u a n é 

11. Eí contratista quedará obligado & p 
los derechos é ianpuestos que se hallea estabícj 
cidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista háblese de es 
traer alguna ó algunas cajas de opio de los aM6 
macenss de la Aduana, pedirá da su Administraior 
una guía que exprese la cantidad, cuyo docu nead 
presentará al de Hacie ida pública de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse éste d» 
la introducción del efecto y expedir la corre jpoa-
diente torna-guía. 

13. Para la persecución del contri-bando deltra 
dicha droga, mantendrá el contratista á su casta el 
número de Comisionados qae sean necesarios, loi 
cuales deberán tener el nombr^mientv da la la 
tendsucia general, extendido en los impresos qa Icioa 
la misma tiene al efecto y en calidad de reintegro mié; 
un pliego de papel de pagos al Estado de 25 ido 
céntimos y cinco sellos de derechos da firma de o0 
á' peso, y un sello de recibo. stnp 

14. Los Comisionados del contratista que que-irar 
daa referidos, llevarán una divisa en la forma gao 
que determina su respectivo título, para que seaDimo 

reoonooidos como tales con arreglo á lo. dispuesto fjui 
por la Superinteadencia en decreto de 5 deOctu»! el 
í)?e de 1850. 8i 

15. Ea la persecución del contrabando cuidará maa 
el contratista de que sus Comh'oaados no mcHsta 
iesten sin juita causa á los vecinos, pues de 1° Si 
oontrário se Ies impondrá el castigo á que se ha îoi 
gan acreedores y se les recojerán los nombra1 A 
mieotos con arreglo á lo dispuesto ea suparioi ite. 
decreto de 28 de Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezca" ^• 
los fumaderos, los gastos de la preparación & ? 
la droga y demás que puedan ocurrir por otr^ '1' 
conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Intendanci» \ 
general de Hacienda por conducto de la Admí'^ 
nistración de Hacienda pública de la provincíi d6 'S. 
Masbate y Ticao, el sitio ó sitios donde esUblezo^pllil 
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fumaderos de los pueblos de la misma, desig
n o el número de la casa ó calle donde esté 

blecido, ii7«T«q ohMüfov o« »b • I 
8̂, No permitirá al contratista la entrada en 

L íutnaderos á niogaaa otra persona que á los 
koS y á los agentes del Gobierno, quedando 

gu faerza la prohibición de admitir á los 
Ljrales del país, bajo las penas establecidas 
[r el Bando de 2 de Diciembre de 1814. 
19. El contratista cuidará que en los sitier 

ados para fumaderos se ponga á la puotsa 
los mismos uu rótulo en castellano y caraotéres 

¡nos con la inscripción siguiente: «Fumadero 
ico de Opio», núm 

20. E l contratista podrá subarrendar los fu-
Ueros que teiga establecidos ea los pueblos de 

pro vi ocia ea que aquellos se hallen autorizados 
Lr la Hacienda coa conocimiento da la ¡oten-
Hola y Administración de Hacienda respectiva, 
gl. Cuando el contratista realice los subarrien-

^ Solicitará los correspondientes nombramientos 
conducto de la Administración de Hacienda 

blica de la provincia á favor de los subarren-
Uores, para que con este docamento sean reco
midos como tales, acompañando al verificarlo 
oorrespondiente papel sellado y sellos de des 

Ithos de firma. 
22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en 

casas y en parte alguna que no sean en 
establecimientos destinados á este fia, qae-

kdo encargadas las autoridades locales del 
ícto cumplimiento de e^te artículo. 
23. Serán de cuenta del rematante los gastos 

se irroguen en la extensión de la escritura, 
^ dentro de los diez dias hábiles sigaiecitea al 

que se le notifiae la aprobación del remite 
|cho á su favor, deberá otorgar para garantir 
contrato así como los que ocasione la saca de 
primera copia que la deberá facilitar á esta 

Jendenola para los efectos que procedan. 
Si el contratista falleciese antes de la 

jtoinación de su compromiso, sus herederos ó 
les representen continuarán el servicio 

las condiciones y responsabilidades estipula-
l i muriese sin herederos, la Hacienda podrá 

fcseguirlo por Admiaístración, quedaado sujeta 
fiacza á la responsabilidad de sus resultados. 
25. En el caso de que al terminar esta 
itraia no hubiera podido adjudicarse nueva> 
Dte, el actual contratista queda obligado á 
itinuar desempeñándola bijo las mismas coadi-
ies de este pliego, hasta que ha7a nuevo 
itratista, sin que esta prórroga pueda exceder 
seis mesea del término natural. 
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Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las coni 
iones de la escritura ó impidiere que el otor» 
miento se lleve á cabo dentro del término 

en la condición 23 se tendrá por rescindido 
contrato á perjuicio del mismo rematante. 

Npre que esta declaración tenga lugar, se ce-
'^rá ua nuevo remate bajo iguales condiciones 

f018 gando el primer rematante la diferencia del 
eaDimero al segundo y satisfaciendo al estado los 

Licios que le hubiere ocasionado la demora 
el servicio 

'1 'a garantía no alcanzase & cubrir estas res-
labihdades, se les secuestrarán los bienes 

cubrir el importe probable de ellos. 
^ en el nuevo remate no se presentase pro-

tóa alguna admisible, ae hará el servicio 
Administración á perjuicio del primer rema

ra 118 

of ate. 
Obligaciones generales de la ley. 

^ ' Para ser admitido como licitador, es cir-
!8^ncia de rigor haber constituido al efecto ea la 
^ de Depósitos ó Depositaría de Hacienda pú-

de la provincia de Mabaste y Tioao, la cantil 
^ pfs. 213'43 cinco por ciento del tipo 

, A para abiir postura en el trienio de la du-
\ debieodo unirse el documento que la jus-

Ua proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. - ttáañeal Aiim 

S9. Los lioitadores presentarán al Sr, Pre
sidente de la Junta sus respectivas proposiciones 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello lO.o firmadas y bajo la fórmula que te de
signa al final de este pliego; indicándose además 
en el sobre correspondiente asignación personal. 

La cantidad que consiguen los licitadores en 
sus proposiciones ha de ser precisamente en letra 
clara é inteligible y en guarismo. 

30. Al p »ego cerrado deberá acompañirse el 
documento de depósito da qua habla la condición 27. 

31. No se admitirá proposición alguna que al
tere ó modifique el presente pliego de condiciones 
á excepción del artículo 3.o que es al del tipo en 
progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas al tolo á parte alguna del con
trato, caso de que se promuevan algunas reclama* 
cienes deberán dirigirse por la vía gobernativa ai 
Exorno, Sr. Intendente, que es la Autoridad Supe
rior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas a tas 
facultades compete resolver las que se susciten en 
cnanto tengan releción con el cumplim ento del 
c intrato, podiendo apelar después de esta resolución 
al Tribunal CoateBCioso-Aimioistratívo. 

33. Finalizada !a subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor de 
lá Hacienda y con la aplicación oportuna, el do
cumento de depóri o para licitar, el cual no se 
cancelará basta tanto qne no se apruebe ia subasta, 
y en su virtud se escriture el contrato á satisfac-
cíio de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito aeráu devueltos sin demora á 
los iateresados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la In-
tendencia general hasta que se recba el expedhnte 
de la que simultáneamente debe celebrarse en la 
provincia de Masbate y Ticao, á cuyo expediente se 
uníci el acta levantada, firmada por todos los se
ñores que componan la Junta. 
^35 . Si por cualquier motivo intentára el contra
tista la rese sióo oel contrato, no le relevará esta 
circunstancia del cumpUmiento da las obligaciones 
contraídas, pero si esta rescisión la exigiera el ia-
tsrés del servicio, quedan advertidos los licitadores 
y el contratista que estase acordará con las indem* 
nizaclones á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

36. El contratista está obligado, despaes que se 
le haya aprobado por la Intendencia general la es
critura de fianza que otorgue para ei cumplimiento 
del contrato, á presentar en esta Intendencia dos 
pliegos de papel de pagos a! Estado de á 5 pisos, 
un sello de recibo yt tres sellos de derechos de 
firma por valor de un peso cada uno para la extea-
tbi 5o del título que le corresponde. 

37. Si resulten empátalas dos ó más proposi
ciones que sean las más ventajosas se abrirá iici* 
tación verbal por un corto tévmiio que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, ad
judicándose a! que mejore más su propuesta. Ea el 
caso de no querer mejorar t i ¡guao de ios que hi
cieron las proposiciones más ventajosas que resul
taron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquei cuyo pliego tenga núnaro ordinal menor. 

No se admitirá FpUego alguno sin que el señor 
escribano de Hacienda anote en el mismo la pre 
sentación de la Célu'a qne acredite la personalidad 
de los Iici adores si son Eipafiolei ó Extranjeros 
y la patente de Capi^aeiSn t i fuesen ch nos con «u 
jeci^n á lo que determina el caso 5 o del art. 3.o 
del Reglamento da Células personales de 30 da 
Junio de 1884, y deefeto de la Intendencia general 
de Hacienda de 8 da Noviembre siguiente. 

Manila, 16 da Oitnbre de 1896.—-El Intendente. 
J, Gutiérrez de la Vega.—Eí copia.—E! Subinten
dente.—P. S., Ferrer. 

MODELO DE PROPOSICION 
Exorno. Sr. Presidente de la Junta de Reales-

Almonedas. 
Don . . vacino de . . . . ofrece tomar á su 

cargo por término da tres años el arriendo de los 
fumaderos de anfi5n de la provincia de Masbate y 
T.cao, por la cantidad de . . . . pesos . . . . cón-
timos con entera sojesión al pliego de condicionas 
puesto de manifiesto. 
•a o BOTOAUKJBI ^ .ata »qit3»a 91*3 SÍ nd oj« oíiAiyxüi 

•|<*I «ctío t « S ' » »l « »ap ifcot . « t a »i ns mbi*z 

Acompañan por separado el documanto quj acre
dita haber impuesto en la Caja -de Depusiera la 
cantidad de . . . . pasos . . . . cóatimos imparta del 
cinco por cunto qne expresa la condición 27 del 
refariio p i go. 

Manila, . . . de de 189... 
Oí» so oniQiioa roq ístaJaá Ta.^a^a - i í-í 
DIRECCION G R ^ L . D E A a M t m S T R ^ C l O ^ CIVTL 

DB LAS ISLAS FILIPINAS. 
Ei Iltmo S?. ¡Jirector gaaeral por acuardo de 

30 del corriente mes. ha tenido á bien disponer 
qie el di a 27 da Noviembre próximo vanídero 
á las diez da su mañana, se celebra anta la 
Janta de A monedas de esta Dirección ganara! 2.a 
sabssta pública para arrendar por na trieaio el 
arbitrio de sello y resello de pasas y maislas del 
l.ar grupo de Manila, bajo el tipo en progresión 
ascendente de mil setaoiencos cuatro pasos (pfs. l 704J 
anuales ó saan cinco mi ciaoto doce pasos {oU. 5 112} 
durante el trienio, con entera y estricta sojaoi6a 
a' pliego da coadici mas iasicto en ta dfaoeta ofloicd, 
oúnx. 211 correspondiente al d i i 16 da Agosto 
úttiaio. 

Dicha subasta tendrá Ingar en el SaSéd de «ctot 
puOlicos del expresado Oeotro directivo sita en la 
casa n ú u . 1 de la calle dt l Arzobiípo esquina á la 
plaza da Morlones en latramoros, á tas diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en ia referida 
subasta podrán presentar sus propoüciQaas exten* 
didas en papel del sallo lO.o acompañando preci
samente por separado el documento da garantía? 
correítpondientei 3 

Manila, 31 de Catabre de 1896.—S Jefa de la 
Sección de Gobaroación.—P. S., Antonio Verdegay. 

El Iltmo. Sr. Director general p i r acuerdo da 
30 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 da Novienbre próximo vaaidero á 
las diez de su mañana, se celebre ante ia Junta 
de Almene las de esta Direccióu general 2.a 
subasta pública y simuttáaea para arrendar por 
un trieaio el arbitrio de sello y resello de pasas 
y medidas del 2.o grupo de la provincia, de 
Manila bajo el tipo ea progresión aseeadeate 
de setecientos veinte pesos (pfi. 720) anua'es 
ó sean dos mi l ciento aesanta pasos (ais. 2160) 
durante el trienio, con entera y estricta «ujacióa 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
oficial nüm. 217 correspondiente el dia 6 de 
Agosto último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Sslón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm 1 de la calle del Arzcíbispo 
esquina á la plaza de aloriones en Intramuros, 
á las diez ea punto del citado día. Los que 
deseen optar en la referida subasta podrán pre^ 
sentar sus proposiciones extendidas e* papal del 
sello iO.o acompmando preeUamante por sepa
rado el documento de garantía corresponiieate. 

Minila, 31 de Octubre de 1896.—El Jbía de 
la Sección de Gobernación.—P. 8., Antonio Vec-

El I'.tmo. Sr. Director gaae^al por acuario da 
30 de! corriente mes, ha tecilo á tÍ3n disponer 
que el dia 27 de Novijmbra próx m i vanidaro 
á las diez de su mrfUna, sa cela&re ante la 
Junta de Almmedas da esta Oiraccóa gaoerai 
3 a subasta pública para arrendar por ua trienio 
el arbitrio de marcados púVicos da los pueblos 
da Ma'ibay y Nova ichas da la provinciida M^ni .a. 
con U rebaja de uo 5 por 100 del tipo antanor, 
6 sea de doscientos sesenta y t i ico pasase s-Hanta 
y siete céitimos y cuatro octavos ( o f j . 265'77 4 ) 
anuales, con entera y estmta suj^ci^o pliego 
de condniones inserto ea ta Gaceta ofioia¿ nü-
maro 112 correspondiente al di* 23 de Aoril del 
presenta eño. 

Dicha subasta teñirá lugar en el Salóa de Actos 
públicos del expresado Oenteo directo sita eo la 
casa núm. 1 da la cabe del Arzobispo esquina á 
la plaZ't de Morlonas eo íatramuros, a la? diez en 
punto del citado día. Los que deseen optar en ia 
reían lá subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papal del «alio 10 o acompañando 
preci jámente por separado el docamroío de ga
rantía correspondiente. 3 
^eríaiínoíi ¿¿asías oioos stonoqxa b tjl iéSíít «í 

i en*» saaaMb .̂ el) éhuB^h ai sfe'aobo§a& 
I «IM ®í os ífop tleííq/ia *im as» ñbioztó&is aaíza^í 
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11 asila. 31 de Octubre de 1896.—Ei Jefe de I t 

-Sección de GcbeicaciÓD P. 8., Antonio Verdegay. 

£1 l l / i ic. Sr. Director general per acuerdo de 30 
del actutl, ba tenido á bien difponer que el cia 
l .o de rkifmbre príxinoo Te i ide ioá lae diei de »u 
msíiana» se edebre ante la Junta de cocoiextot de 
eita Direccién general y en la Subalterna de la 
proTincfa de Capiz, 3.er concierto público y t i m i l 
ftáneo para arrendar por un trienio el arbitrio de 
aeHo y rcecllo de petas y medides dd 2 o grupo de 
dicha previí cife con la rebaja de un 5 por ICO d i l ipo 
pilmitivo ó sea de ochenta y cualio peECi y setenta 
ŷ ocho céntines l \U . 84'78) aúnales 6 seen doecien-
toa ciií<.uen(a y cuatro pesos y treinta y cuatro cén
timos {líe. 2£4'34) durante el trienio, con entera y 
estricta ^oj^citn al pliego de condicicnes inserto en 
la Caceta oficial t t m . 32 correspondiente al dia 
l . o de F i l i e io cíel presente sfio. 

Dicho cor c?erto tendí á lugar en d Salón de actoa 
lúbhccB éeí txpreeado Cemro directivo, sita en la 
cesa lúm. 1 de la osüe del Atcobispo etquina á la 
p'asa de liícricnes en Intramuros, á hs diez en 
punto del citfido dia. Los que deseen optar en el 
referido c crcierío podrán presentar eus proposit io-
nes fitfndidas en papel del sello 10.o acompafiendo 
precisamente por leparado el doenmento de garan
tía correfponóiente. 3 

Msní!», 31 de Octubre de 18£6 —El Jefe de la 
Sección de 6cbernación.=P. S., Antonio Veldeg^y. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Instsccia obrantes en la Junta provincial de 'a 

asbela de Lnzén según relacknes remitidas per el 
Fresidente de la Junta en 16 de Noviembre de 1894. 

Itiehlo de Kagcn, 
Nombres ''e 'os interesados Nombres de los interesados 

D. Maiíu Ávela 
ilafceo Id . 
Modesto Antonio 

! Msiiuei Gamboa 
^ x mo Ctmunfya 
Marías Calsmba 
-Mau»d Noriega 
^ani i^o Domingo 
^árcelo Gadia 
^iguei Fernando 
Mií¿u8l Lodovico 
Mfc ÍAUO Esteban 
MÜÍC. ÍDO Talatu 
Mateo Sembrano 
Macuel Rodrigaea 
Medardo AlJaru 
Njcoláa Doonioga 
Nicolás Mma 
Wíco.'ás Francisco 
Ojay Infiel 
Olegaj-io L mon 
Potacciano Malaca 
Policarpo Gaí0 
Pedro Maddayao 
Pedio I barra 
Paseos 1 (íssasola 
Pedro O. hoa 
Plácido CaiEmba 
Pedio 

Pedro 9^a8pe 
Pablo Garma 
Plácida Bulan 
Pedro T«laae 
Plácida Ufot 
Pabla Cal&nda 
P r u d e n í h Agar&o 
I l íc ido Manaligod 
Pablo Canapi 
Pablo Baogayan 
Pablo Jiménez 
Potenciano Asir gayan 
Prudencio Galasan 

D. Pantaleon Mallanao 
Pablo Tullao 
Fenfecto Danigao 
Pedro Ochoa 
Pascual Baccay 
Pablo de los Santca 
Poteneiano Naríega 
Pedro Caban 
Pascu; 1 Marañan 
Praticio Asingayan 
Pedro Buhn 
Pedro Allfgaiian 
Pantaleon Miranda 
Pedro Ochoa 
Plácido Aggabao 
Plácido Bu ao 
Pedro Tcggaen 
Pedro Espinosa 
Pablo José 
Pe 1¡ carpo Gómez 
Patio Bayucan 
Pedro Tarayao 
Pablo Madama 
Poíicarpo Ramo» 
Pablo Ludovico 
Pedro Lum lao 
Panul 300 Gilfcmba 
Potenciana Carreoo 
Patricia Joaquín 
Pedro Rodrigo 
Paoliao Angala 
Pablo BngU)n 
Potenciaco Nelad 
Patricio Ba lasabas 
Pedro Boguina 
Protacio Africano 
Plácido Abarca 
Pedro Rodrigo 
Rtfael Teafio 
Rafael Vivó 
Roque Radrigo 
Ramón Paqoinigan 
{Se continuará,) 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
%Bdbiendo solicitado D. Pedro K Rcdriguei en 28 
de Septiembre último en vista de que es imposible 
á ia rezón social Pedro Javier Rodríguez y C.a de 
ia cual ei el ezponente socio gerente, continuar 
COÍI los Negocios de la Agencia de Aduanas que 
tseaen establecida en esta Capital, que se le per-

, . r- , . ' ' r ' ' 

mita levantar la flama de pfs. 5000 que tiene pres
tada para responder á los compromiso! y Obligaciones 
ó retponssbilidades que pudiere contraer la citada 
Agencia, se pone en conocimiento del público, para 
que en el plazo de 20 dias contados desde la pu« 
blicación de este anuncio en el periódico Oficial, 
se presenten las reclamaciones que hubiere contra 
la Agencia de que se trata en esta Administración, 
trascnrridoi los cuales se provecíá lo que haya 
lugar, 

Manila, 23 de Octubre de 1&96.—El Administra
dor, Pérez del Pulgar. 2 

El que se considere dueño de una cf ja de fós
foros procedente del vapor cSivatoro» sin marca ni 
rúmero, le servirá presentarte en esta Aduana en 
el térmico de 10 dias contados desde esta fecha en 
horas hábiles de oficina en la inteligencia de que 
pseado dicho plazo se preceder á lo que baya logar. 

Menila, 31 de Octubre del696.—Penz del Fu gar. 

TENENCIA ALCALDIA DEL DISTRITO 
DE STA. CRUZ. 

Contribución urbana. 
Según comunicación fecha 30 de Septiembre de 

la Administración de Hacienda Pública de esta 
provincia, ge hace saber á los propietarios y ar
rendatarios de fíocias rústicas, domiciliados en este 
Distrito, ó á sus repiesentantes, que en el tér
mino improrrogable de 10 dias desde la publioeción 
de este anuncio deberán presenter en la Tenencia 
Alcaldía de Sta. Ouz» calle Alcalá, las relaciones 
prevenidas en el Superior Decreto de 6 de Mayo de 
1889 inserto en la Gaceta de Manila el 10 del 
mismo me*, que maniñesten las fincas rústicas 
qoe posean y su producto líquido anual, adver* 
tidos qoe de no hacerlo así incurrirán en las pe
nalidades que determinan las disposiciones vigentes. 

Manila, 2 de Noviembre de 1896.—J. M , 
Abad. 2 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DE FILIPINAS. 

Don Juan del Rosario y Becerra, Montero 2.o 
electo, nombrado para este cargo por acuerdo del 
Iltmo. 8r. Director general de Administración civil 
de 29 del corriente, se presentará en esta Ins
pección en el término de 15 dias contados desde 
la publicación del presente anuncio en la infeli' 
gencia de que de no hacerlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Manila, 31 de Octubre de 1896.—El Inspector 
general, J. Guillelmi. 3 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GBNERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA. 
El dia 16 del corriente á las 10 de su mañana 

tendrá lugar en este Arfocal ante el Comisario dt 1 
mismo 2 o concurso püMico para el suministro de 
loa materiales y efectos del Lo ê único publicado 
en la Gaceta de Manila aúm. 292 de 31 de Octubre, 
ú úmo á 1 )8 precios tipo* señalados en la misma 
y con estiieta sujeción el pliego de condisiones ga< 
ner< les para estos concursos pütlÍ3ado en la refe
rida Gaceta núm. 182 correspondieuta al 3 de Ju
lio de 1895. 

El plazo para la entrega de los indicados mate
riales y efectos y la scanli^ad que habrá de 
depositar el adjudicatario ea concepto de garantía 
para responder a! camplimieuto del contrato, será la 
que en dicha Gaceta oúm. 292 da 31 dd mes an
terior se expresa. 

Cavite. 6 de Noviembre de 1896.—Juan L. Demaría. 

Gaceta de Manila.—Núm. 300 

E d i c t o s 
Don Enrique García de Lara juer de i a instancia en prople» 

dad de Binondo que de estar en <1 pleno ejercicio de sus 
funciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 

Paulino Cequeña de 40 años de edad sin instrucción natural 
y vecino que fué del pueblo de Binangonan de la provincia 
de Morong de estatura baja cuerpo delgado color moreno na
riz cbata cara regular barba nuda pelo cejas y oíos negros 
frente regalar y boca id. para que ea el término de 30 dias 
contados desde la publicación de este edicto comparezca á este 
juzgado sito en la calle Legaspi núm. 4 lotramuros ó en al 
cárcel pública de Bilibid para ser notificado de una providencia re
caída en la causa núm. 7091 que ac le siga» y otros por 
hurte 7 de hacerlo así U oiré 7 le administraré Jutícia apar* 

cibido que de no verificarlo le pararán los perjuicios ^ 
derecho hubiere ligar. 

Dado en el Juzgado de Binondo 5 de Noviembre de ,» 
—Enrique García.—Ante mi, F. Cállete. 

• 

| Por providencia del Sr. D. Enrique García de La^ 
de i.a instancia del distrito de Binondo dictada en la 
niím. 7940 que se sigue en este juzgado contra Pedro 
trin por asesinato frustrado se cita y llama al médico o,"} 
món de Lafuente vecino de esta capital para que eu %\ „ 
mino de 9 dias á contar desde la publicación del p(ê  
en la Gaceta oñeial comparezca ante este dicho juzgado o 
efectos consiguientes ea la causa arriba mencionada bajo jp^ 
bimiento que de no hacerlo le pararán los perjuicios que 
derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo, 4 de Noviembre de 1896.—Agapito OlJ 
—V.o B.o , García de Lara. 

Por providencia del Sr. D. Enrique García de Lara jae, 
i.a instancia del distrito de Binondo dictada en la cuasi 
mero 119 del presente año seguida en este juzgado sin 
por robo se cita y llama al testigo Marcelo Cnison cyl 
mayor de edad vecino del pueblo de Pateros de esta provi, 
para que en el término de 9 dias á contar desde la puj 
cación del presente en la Gaceta oficial comparezca ea , 
juzgado á los efectos consiguientes en la causa arriba 
clonada apercibido que de no hacerlo le pararán los p2rjm¡ 
que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo, 4 de Noviembre de 1896.—Agapito 0;̂  
—V o B o., García de Lara. 

Don Lorenzo Raboso Otcet l.er Teniente del Regimiento 
línea Mindanáo núm. 71 juez instructor del expediente potJ 
serción instruido contra el soldado de este Regunienio Vit 
riño Dongaan. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á djj 

Victorino Dongaan natarai de Dalaguete provincia de Cebií esiij 
1 metro 648 milímetros sus señas pelo negro cejas al pj 
ojos negros nftriz chata barba nada boca regalar color mois 
frente regular aire bueno y producción buena para que 
téimino de 30 dias á contar desde la fecha en que esál 
publique se presente en este juzgado á mí disposición J 
apercibimiento de ser delarado rebeide de no comparecer 
el referido plazo, 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) erf 
y | requieio á todas ias autoridades tanto civiles como miliiij 
para que practiquen setivas diligencias en su busca y caso 
ser habido lo remitan á mi disposición con toda s guridai 
¡^Iligan 20 de Octubre de 1896.—El Juez Instructor, Loiâ  
Raboso.^_El Sargento Secretario, Zoilo de las Heras, 

Don Lorenzo Raboso Otcet 1 er Teniente del Regimiento deliJ 
Mindanáo núm, 71 juez instructor del expediente por da 
ción instruido contra el Soldado de este Regimiento E 
Roma. 
Por la presente requisitoria cito llámo y emplazo á di 

Blaz Roma hijo de Francisco y de Bernardina nislurrü de B 1 
joan provincia de Cebú su estatura I metro 613 milímetroi 
estado casado sus señas pelo negro cejas al pelo • jos ntf 
nariz chata barba ninguna boca regular co'or morena frente 
guiar aire bueno y prodneción buena para que en el térmeo 
30 diae á contar desde la fecha en que esta se publiqui 
presente en este juzgado á mi disposición bajo apercibimtíj 
de ser declarado rebelde de no comparecer en el referido pr 

A la vez en nombra de S. M. el Rey (q. D. g.) «ha 
y requiero á todas ias autoridades tanto civiles como miiioi 
para que praciquen activas diligencias en su basca y cafflf 
uer habido lo remitan á mi disposición con toda segundii 

jligan 23 de Octubre de 1896.—El Juez Instructor, Lord 
Rabosa.—El Sargento Secretario, Zoilo de las Heras. 

Don Manuel del Cueto y Castillo l .er Teniente Mel 21.0'T« 
de la Guardia civil y juez instructor de la causa segí 
de órden del Excmo. Sr. Capitán General Az< este distrito 
consecuencia del asesinato perpetrado en la persona del ffl 
Julio Sanrico el día 20 de Septiembre último en el sitio 
Bancal jurisdicción de San Pedro Macati. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á los p* 

nos Perfecto de los Santos Valentín de los Santos é Isa»'1 
la Cruz autores de dicho asesinato y cuya señas se ig"J 
para que en el término de 30 dias contados desde U P1' 
cación de este requisitoria ea la Gaceta de Manila comp'" 
can en este destacamenro para responder á los cargos q"8 
resulta bajo apercibimiento de qas si no comparecen será»1' 
ciarado^ rebeldes 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y requi* 
todas las autoridades tanto civiles como militares y de policía f 
cial para que practiquen activas diligencias en busca del ^ 
ridos procesados y en caso de ser habidos los remitan eD 
de presos á este destacamento y á mi disposición. 

Dado en Pineda á 3 de Noviembre de 1896 —Manuel 
Cueto. 

Don Manuel Sánchez González l.er Teniente del Regimifi 
línea Mindanáo núm> 71 juez instructor del expediente q^Q 
la falta grave de primír* deserción instruye contra Se^ 
Baldisano Romeó soldado de la 2.a compañía del 
tallón del expresado Regimiento. . 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á ̂  

Severino Baldisano Romeó natural de Bolpón provincia de 
estatura i metro 550 milímetros sus señas pelo negro ojos o u 
nariz chata barba nada boca regular color moreno frente des 1 
aire marcial producción buena señas particulares ningún» ' 
que en el término de 30 dias á contar desde la fecha eD.̂  
esta se publique se presente en este juzgado á mi disp03 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sino comp»,e 
el referido plazo. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exQ»,̂  
requiero á todas las autoridades tanto civiles como Dl' f 
para que practiquen activas diligencias en su busca y casos :( 
habido lo remitan á mi disftosición con las seguridades de . 

Iligan 20 de Octubre de 1896,—El Juez Instructor, 
Sánchez.—El Sargento Secretario, Celedonio Martines. 

IMP. DI AMIGOS DEL PAÍS.—REAL, M?H- 34* 


